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GLOSARIO 

 

Promoción: es el proceso que permite a las personas incrementar el control sobre 

su salud, la promoción de la salud fomenta cambios en el entorno que ayudan a 

promover y proteger salud. Estos cambios incluyen modificaciones en las 

comunidades y los sistemas, por ejemplo, programas que garanticen el acceso a 

los servicios de salud o políticas que establezcan parques públicos para la 

actividad física de las personas y su convivencia.  

 

Depuración: es el proceso de cruce y corrección de la información de la población 

beneficiaria del Municipio, con el objetivo de identificar datos erróneos y luego 

modificarlos, garantizando que en la BDUA ADRES la persona exista una y solo 

una vez, teniendo cuidado en el caso de la misma persona con diferentes 

documentos de identidad, se refiere además a la corrección de inconsistencias. 

 

BDUA: Base de datos Única de afiliados, es la base que contiene la información 

de los afiliados plenamente identificados de los distintos regímenes del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud-SGSSS. 

 

ADRES: es la administradora de recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud-SGSSS. 

 



 

 

 
 

RESUMEN 

 

 

La realización de la práctica empresarial en la Secretaria de Salud Municipal de la 

ciudad de Montería, para el segundo periodo del año 2021, fue aplicada por medio 

de proceso y procedimiento de administración de la base de datos de los afiliados, 

sistema de afiliación transaccional, promoción de la afiliación al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud y afiliación al régimen subsidiado en salud, apoyado 

en las instalaciones del área de aseguramiento de la Secretaria de Salud. 

 

Al inicio de prestación de apoyo, se observó cada actividad y poco a poco se 

conoció cada labor a realizar, con base a esto se desarrolló un diagnóstico para  la 

realización de la matriz DOFA, luego de observar algunos recursos tecnológicos y 

documentos, se pudo notar la desactualización de estos, es decir, documentos 

realizados años atrás donde cada proceso escritos en él, lo cual ya no se realizan 

en la actualidad, con normas antiguas que ya no se rigen para dichos procesos 

que se desarrollan hoy día. 

 

Dicho documento, específicamente hablando de cómo se realiza el proceso y 

procedimiento llamado Administración de la Base de Datos de los Afiliados, no 

contaba con una norma actualizada, de un paso a paso para la realización de 

este, ya no se ejecutan, o se hacia otro tipo de proceso diferente, se identificó 

varios factores en los cuales, principalmente no estaba diseñado correctamente en 

su totalidad una guía o un formato donde se exprese la forma correcta de la 

realización de este proceso. 

 

Fue ahí donde se identificó y se decidió optar por una propuesta de mejora para la 

reestructuración de un documento que exista legalmente y que sea oportuno para 



 

 

 
 

la realización de forma correcta y organizada el proceso de Administración de la 

Base de Datos de los Afiliados. 

 

PALABRAS CLAVES: Salud, Proceso, DOFA, Practica, Administracion. 



 

 

 
 

ABSTRACT 

 

The realization of the business practice in the Municipal Health Secretariat of the 

city of Montería, for the second period of the year 2021, was applied through the 

process of managing the affiliate database, transactional affiliation system, 

promotion of affiliation to the General System of Social Security in Health and 

affiliation to the subsidized health system, supported by the facilities of the 

insurance area of the Secretary of Health. 

 

At the beginning of the provision of support, each activity was demonstrated and 

little by little each work to be carried out was known, based on this a diagnosis was 

developed for the realization of the DOFA matrix, after observing some 

technological resources and documents, it was possible to notice the outdating of 

these, that is, documents made years ago where each process written in it was no 

longer carried out today, with old rules that are no longer governed today for said 

processes that are developed today. 

 

Said document, specifically speaking of how the process called Affiliate Database 

Administration is carried out, did not have an updated standard, a step-by-step 

point for carrying it out, they were no longer executed, or another type was carried 

out. of a different process, several factors were identified in which it was not 

designed correctly in its entirety as a guide or as a format where the correct way of 

carrying out this process is expressed. 

 

It was there that it was identified and it was decided to opt for an improvement 

proposal for the restructuring of a document that legally exists and that is 

opportune for the correct and organized execution of the Affiliate Database 

Administration process. 

KEYWORDS: Health, Proces DOFA, Practice, Managemen
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INTRODUCCIÓN 
 

 

La actualización de la Base de Datos Única de Afiliados- BDUA. Es un proceso de 

gran valor para las entidades, se basa en que el administrador fiduciario de los 

recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía-FOSYGA o la entidad que haga sus 

veces, con base en las novedades generadas previamente por parte de las 

entidades que administran las afiliaciones en los distintos regímenes, planes 

voluntarios de salud, procederá a efectuar la actualización de los datos básicos de 

dichas afiliaciones en la Base de Datos Única de Afiliados-BDUA 

 

Como resultado de los procesos de depuración y auditoría, el Administrador 

Fiduciario de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA o la 

entidad que haga sus veces, informará a las entidades que administran las 

afiliaciones, los registros que presentan inconsistencias y el proceso de corrección 

a seguir. Los registros que actualmente presentan inconsistencias y los que como 

resultado de este proceso puedan generarse, se bloquearán para los procesos de 

reconocimiento de recursos sin perjuicio de la restitución posterior de recursos a 

que haya lugar, conforme al marco normativo vigente.  

 

De acuerdo con lo establecido en el Ministerio de Salud y Protección Social, 

enfocado en materia de salud, en el área de aseguramiento, basado en las 

estrategias del Sistema General de Seguridad Social en Salud, para lograr el 

acceso a la prestación de los servicios en salud, y en definición del aseguramiento 

como la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la 

articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la 

calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado 

ante el prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario, y 

conociendo la obligatoriedad para los habitantes del territorio nacional de afiliarse 



 

 

 
 

al sistema general de seguridad social en salud, a través del régimen contributivo, 

régimen subsidiado y participantes vinculados.  La Ley 100 de 1993, la Ley 1438 
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de 2011, la Ley 1450 de 2011 “Plan Nacional de Desarrollo-Prosperidad para 

Todos”, establecen los criterios y lineamientos básicos para orientar las acciones 

de política necesarias para garantizar el aseguramiento de la población 

colombiana al Sistema General de Seguridad Social en Salud. Para ello, en esta 

área, la necesidad de un administrador en salud que está capacitado para 

desempeñar, planear, ejecutar y controlar las gestiones de servicios de la Salud, 

Saneamiento Básico y Ambiental, como también buscar que la población esté 

asegurada, en características de eficiencia, eficacia, productividad y calidad para 

garantizar el impacto social y la transformación de las condiciones de salud. El 

cual lleva una planificación, organización, dirección y control de las empresas 

públicas y privadas del sector salud, mediante la optimización de recursos 

financieros, tecnológicos y humanos, aplicada a las empresas proveedoras de 

bienes y servicios de salud, que resulten en la recuperación o mejora en la salud 

de las personas usuarias, ajustándose a los procesos de descentralización y 

modernización de los servicios públicos, mejorar la prevención, promoción, 

diagnóstico y atención en salud, aplicar los mecanismos tendientes a mejorar la 

calidad, eficiencia y coberturas de los servicios en todos los niveles. 

 

En el siguiente trabajo se dará a conocer una propuesta la cual expondrá los 

procesos y procedimientos de la actividad de la administración de la base de datos 

de los afiliados en salud actualizada en el sector público en el área de 

aseguramiento de la Secretaria de Salud, basado en la ejecución de actualización 

y depuración de próximos beneficiarios en el régimen subsidiado y contributivo, a 

los servicios de las instituciones de salud pública del Municipio de Montería, 

iniciando con solicitud y reporte de novedades de los diferentes entes para 

realización y finalización de envío de los datos actualizados a la Secretaria de 

Salud Municipal.  (Ministerio de Salud y Proteccion Social, 2016). 

 

 

 



 

 

 
 

1. OBJETIVOS 
 

 

 1.1 OBJETIVO GENERAL: 

 Actualizar el manual de proceso y procedimientos de la Administración de Base de 

Datos en el área de Aseguramiento de la Secretaria de Salud Municipal de 

Montería Córdoba.  

 

 

1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 Revisar el estado actual del manual de proceso Administración de Base de Datos. 

Adoptado por el área de aseguramiento en la secretaria de salud municipal. 

 

 Identificar de acuerdo a las normas vigentes los procedimientos desactualizados y 

los que se deben realizar el proceso de Administración de Base de Datos con 

base en la guía desactualizada. 

 

 Estructurar un documento actualizado que guie con los ajustes identificación a la 

realización del proceso Administración de Base de Datos. 

 



 

 

 
 

2. RESEÑA HISTORICA DE LA EMPRESA 

 

 

 

Ilustración 1. Secretaria de Salud Municipal 

 

La Secretaria de Salud Municipal de Montería, planea, organiza, dirige y controla 

la aplicación de los recursos disponibles para mejorar y mantener la salud de la 

población del Municipio de Montería, así como también el de dirigir el Sistema 

Municipal de Salud y propender por el desarrollo de la estrategia de atención en 

los servicios de salud. Ubicada en el edificio CENTRO VERDE en el Barrio Campo 

Alegre en la Carrera 1W #32A – 49, cuenta con una infraestructura amplia para la 

atención al público en los horarios de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de días lunes a 

viernes. 



 

 

 
 

3. ASPECTOS CORPORATIVOS 

 

3.1 PROPÓSITOS GENERALES 

Planear, organizar, dirigir y controlar la aplicación de los recursos disponibles para 

mejorar y mantener la salud de la población del Municipio de Montería, así como 

también el de dirigir el Sistema Municipal de Salud y propender por el desarrollo 

de la estrategia de atención en los servicios de salud. 

 

3.2 MISIÓN 

Coordinar simultáneamente con el despacho del señor alcalde todos aquellos 

programas y proyectos de carácter general que en beneficio de la comunidad se 

desarrollen, sirviendo a su vez de enlace y apoyo con todas las unidades 

administrativas para trabajar de manera conjunta y participativa para integral 

esfuerzos que logren la consecución de las metas institucionales de la entidad. 

 

3.3 VISIÓN 

Consolidarse como la dependencia de apoyo y liderazgo en la coordinación y 

ejecución de las acciones de carácter administrativo y las relaciones con las 

diferentes dependencias de la administración municipal y la comunidad en 

general. 



 

 

 
 

3.4 FUNCIONES GENERALES 

 Asesorar al Alcalde en los asuntos relativos a las acciones Municipales para el 

fomento y prevención de la salud, control, tratamiento y rehabilitación del enfermo, 

control y protección del medio ambiente. 

 

 Contribuir a la formulación y adopción de los planes, programas y proyectos del 

sector salud en el Municipio, en armonía con las políticas, planes y programas 

Departamentales y Nacionales. 

 

 Desarrollar planes de formación, adiestramiento y perfeccionamiento del personal 

de salud en coordinación con las entidades del mismo sector. 

 

 Controlar, en coordinación con las entidades del sector o de otros sectores que 

inciden en la salud, los factores de riesgo referentes al estado de salud - 

enfermedad de la población. 

 

 Desarrollar labores de inspección, vigilancia y control de las instituciones que 

presten servicios de salud en el Municipio. 

 

 Preparar, ejecutar y proponer a las autoridades competentes programas de 

saneamiento, prevención y control de enfermedades transmisibles, agudas, 

crónicas y planes para fomento de salud. 

 

 Estimular la participación comunitaria en salud dentro del Municipio, en los 

términos fijados por la Ley. 

 Orientar la elaboración del presupuesto en respuesta a los planes, programas y 

proyectos previstos en el plan de desarrollo e inversión del Municipio. 

 



 

 

 
 

 Dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento de las dependencias de la 

Secretaria de Salud. 

 

 Evaluar periódicamente el desarrollo de los planes, programas, proyectos y 

presupuestos de salud en el Municipio. 

 

 Asistir por derecho propio o por delegación a las juntas, consejos, comités que 

determinen las disposiciones legales vigentes en el Municipio o del Ministerio de 

Salud. 

 

 Designar los representantes en las juntas, consejos, comités que le correspondan 

a la secretaría de Salud en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

 

 Vigilar y controlar la captación de los recursos locales, departamentales, 

nacionales y de otras entidades públicas y privadas que tienen destinación 

específica para el sector salud en el Municipio. 

 

 Formular las recomendaciones pertinentes que conduzcan al fortalecimiento de las 

rentas propias como fuente de financiación del sector salud a nivel Municipal. 

 

 Hacer parte de la junta de red pública Municipal 

 

3.5 SISTEMA DE REGIMEN 

 Velar por la afiliación al sistema de seguridad social en salud en los regímenes 

contributivo y subsidiado. 

 



 

 

 
 

 Ejercer el control sobre la convocatoria pública de los beneficiarios con derecho al 

subsidio de salud que fueron afiliados a las diferentes ARS para que ejerzan su 

derecho a la libre escogencia de administradora del régimen subsidiado, ARS, de 

conformidad con los requerimientos legales. 

 

 Entregar a cada una de las administradoras del régimen subsidiado autorizadas 

para operar en el Municipio, el listado de beneficiarios que fueron afiliados 

forzosamente, para recibir el subsidio, con el propósito de que realicen su 

promoción de servicios. 

 

 Garantizar la afiliación en las administradoras del régimen subsidiado, a los 

beneficiarios que fueron afiliados utilizando la figura de afiliación forzosa y que 

decidan cambiar de ARS. 

 

 Mantener el listado actualizado de personas inscritas, por cada una de las 

administradoras del régimen subsidiado. 

 

 Adelantar los respectivos ajustes a los contratos suscritos con las administradoras 

del régimen subsidiado, derivados de la aplicación de los numerales anteriores. 

 Cumplir con las funciones de vigilancia y control relacionados con la 

implementación del régimen subsidiado que le corresponden de conformidad con 

la ley. 

 

3.6 CON RELACION A SALUD PÚBLICA 

 Coordinar la formulación, ejecución y evaluación de las acciones de Salud Pública 

en el Municipio según lineamientos del Ministerio de Protección Social. 

 



 

 

 
 

 Realizar seguimiento a todos los procesos de Salud Pública del Municipio 

mediante la supervisión y control de los mismos. 

 

 Vigilar el correcto uso de los recursos financieros del PAB Municipal. 

 

 Para efectos de desembolsos de órdenes de pago por concepto de ejecución del 

PAB, expedir certificado de satisfacción y cumplimiento de las actividades de cada 

proyecto. 

 

 Rendir informes trimestrales administrativos, técnicos y financieros e 

interventorías, al asesor designado por la Secretaría de Salud Departamental. 

 

 Coordinar y liderar de manera permanente el funcionamiento del Comité Técnico 

del PAB, mediante el trabajo en equipo en la elaboración y seguimiento de los 

proyectos del PAB. 

 

 Convocar al COVE Municipal para la reunión ordinaria y de manera extraordinaria 

cuando se requiera. 

 Mantener comunicación con el (la) asesor(a) Departamental designado por la 

Secretaría de Salud Departamental. 

 

 Asistir a todas las actividades de formación, orientación, capacitación y 

actualización en Salud pública que convoque la Secretaría de Salud 

Departamental y replicar la información al Comité Técnico del PAB. 

 

 Coordinar la actualización anual del diagnóstico de Salud Municipal. 

 

 Conocer y actualizarse permanentemente en los lineamientos Nacionales y 

Departamentales para la ejecución de las acciones de Salud Pública. 



 

 

 
 

 

 Capacitar al Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud – CTSSS – en los 

lineamientos Nacionales y Departamentales para la ejecución de los componentes 

de Salud Pública a nivel Municipal, de tal forma que se asuma, con consentimiento 

informado, la aprobación de los PAB Municipales. 

 

 Garantizar el desarrollo permanente del proceso de Vigilancia en Salud Pública, 

según POA formulado y lineamientos vigentes y presentar informes trimestrales de 

dicho proceso. 

 

 Coordinar la permanente actualización del Software de VSP, implementados en el 

Municipio y enviar, de forma trimestral, los avances a la Secretaría de Salud 

Departamental. 

 

 Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el 

nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

 



 

 

 
 

3.7 ORGANIGRAMA SECRETARIA DE SALUD  

 

 

Ilustración 2. Organigrama Secretaria de Salud. 



 

 

 
 

3.8 MAPA DE PROCESOS 

 

Ilustración 3. Mapa de procesos 



 

 

 
 

3.9 DESCRIPCION DE LA UNIDAD FUNCIONAL 

Se entiende por Aseguramiento en Salud, la administración del riesgo financiero, 

la gestión del riesgo en salud, la articulación de los servicios que garanticen el 

acceso oportuno y efectivo en condiciones de calidad a la prestación de los 

servicios de salud, la representación del afiliado ante el prestador y los demás 

actores, sin perjuicio de la autonomía del usuario, el cual estará a cargo de las 

Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y Subsidiado, que 

cumplan con los requisitos de habilitación y demás que señala el reglamento.  

(Departamento Administrativo de la Funcion Publica, 2018). 

 

El área de Aseguramiento en salud, está ubicado en una de las oficinas de la 

Secretaria de Salud Municipal en la ciudad de Montería, identificado por una 

buena ubicación, ambiente laboral, personal capacitado para brindar aprendizaje 

de conocimientos con experiencias y amabilidad, capacitados para disponer de 

cualquier inconveniente, novedades presentadas en los distintos servicios que se 

le brinden a cada usuario y/o posibles afiliados, de igual manera, para hacer 

enlaces con las EPS que requieras de sus servicios. El proceso y procedimiento 

de Administración de Base de Datos de Afiliados, tiene como objetivo establecer el 

reporte de datos de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

fijar los lineamientos aplicables al Régimen Subsidiado y contributivo a las 

entidades que ofertan Planes Voluntarios de Salud, y actualizar en lo pertinente, la 

Base de Datos Única de Afiliados - BDUA. Siendo de obligatorio cumplimiento por 

parte de las Entidades Promotoras de Salud las disposiciones previstas. 

 

Este proceso inicia con el reporte de novedades en archivos a las entidades 

encargadas de administrar las afiliaciones, estas entidades entregan las 



 

 

 
 

novedades de sus afiliados en horarios que determine este ministerio de la 

siguiente forma. 

 

Ilustración 4. Proceso reporte de novedades y entrega de archivos. 

 

Los procesos de actualización de la BDUA, se realizarán únicamente en las 

semanas del mes que tengan mínimo 4 días hábiles, y se denominarán "Semana 

de Proceso BDUA". 

 

El segundo día hábil de la Semana de Proceso BDUA, exceptuando la última 

semana del mes, las EPS y EOC entregarán los archivos Si, R1 y NR, información 

que será procesada y tramitada a más tardar el siguiente día hábil. 

 

El último día hábil de cada una de las semanas de proceso BDUA, exceptuando la 

última semana del mes, las EPS y EOC, entregarán los archivos S4, R4, MC, MA, 

NC, MS, NS, información que será procesada y tramitada a más tardar el siguiente 

día hábil. 

 

El último día hábil de cada una de las semanas de proceso BDUA, las entidades 

que administran los Regímenes Especiales y de Excepción, las entidades que 



 

 

 
 

oferten Planes Voluntarios de Salud entregarán los archivos ME, NE, MP y NP 

para la actualización correspondiente. 

 

Las entidades territoriales, el último día hábil de la última semana de proceso 

BDUA de cada mes, entregarán los archivos NS y NR, información que será 

procesada y tramitada a más tardar el siguiente día hábil.  

 

 

Ilustración 5. Tipos de archivos a entregar. 

 

La información remitida por las entidades será entregada al administrador una vez 

sea validada la información y posteriormente inscrita a través de la página web del 

administrador o entidad que haga sus veces y acompañada de la comunicación 



 

 

 
 

suscrita por el representante legal o delegado de la entidad que administra la 

afiliación, la cual deberá ser firmada electrónicamente. 

 

La validación de la información consiste en la verificación de la estructura y 

consistencia de los archivos entregados por las entidades, validara su contenido, 

actualizará la Base de Datos Única de Afiliados con las novedades que cumplan 

con las reglas y se entregara el resultado de validación a las entidades en relación 

con sus afiliados. 

 

La actualización de la Base de Datos Única de Afiliados con base en las 

novedades generadas por parte de las entidades que administran las afiliaciones 

de los distintos regímenes, proceder a efectuar la actualización de los datos 

básicos de las afiliaciones en la BDUA. Posteriormente el administrador dispondrá 

de copias de resultados de cada proceso de actualización de Base de Datos Única 

de Afiliados, a las entidades que administran las afiliaciones en lo correspondiente 

a sus afiliados, así como a las entidades territoriales respecto de su jurisdicción.  

Adicionalmente se elaborará mensualmente el quinto día hábil de cada mes las 

estadísticas con los resultados finales de la actualización de BDUA, del mes 

anterior, para su disposición en el Sistema de Información de la Protección Social - 

SISPRO. 

 

Proceso de depuración de la información de la BDUA. Este ministerio definirá 

las auditorias y los procesos de depuración o actualización a la información 

contenida en la Base de Datos Única de Afiliados. Como resultado de los procesos 

de depuración y auditoria, el administrador o entidad que haga sus veces, 

informara a las entidades que administran las afiliaciones, los registros que 

presentan inconsistencias y las correcciones a seguir.  Los registros con 

inconsistencias se bloquearán para los procesos de reconocimiento de recursos 



 

 

 
 

sin perjuicio de la restitución posterior de recursos, conforme al marco normativo 

vigente. 

 

Calidad de datos de afiliación reportada a la BDUA. Las entidades que 

administran las afiliaciones son responsables de la veracidad y calidad de la 

información reportada a la BDUA. 

 

Actuaciones frente al incumplimiento de los plazos, términos y condiciones. 

Los obligados a reportar información de conformidad que no cumplan con el 

suministro oportuno, confiable, suficiente y con calidad y monitoreo del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, serán reportados antes las autoridades 

competentes para que impongan sanciones a que haya lugar. 

 

Soporte para el giro de recursos. El suministro de la información solicitada en 

términos y condiciones previstas en el anexo técnico que hace parte integral de la 

presente resolución y que deberá ser registrada y actualizada en la Base de Datos 

Única de Afiliados - BDUA, constituirá el soporte para el giro de la Unidades de 

Pago por Capitación — UPC en los Regímenes Contributivo y Subsidiado. 

 

Afiliados identificados con tipos de documento adulto sin identificar (AS) y 

menor sin identificar (MS). Los afiliados que se encuentran registrados con el 

tipo de documento (AS y MS), permanecerán en la BDUA con esta identificación 

hasta tanto se realicen las depuraciones con base en los listados censales que 

reporten las entidades obligadas a ello y se corrija con la identificación 

correspondiente. 

 

 

 

 



 

 

 
 

Termino para el reporte de novedades generadas con anterioridad. 

Novedad para conformación del grupo familiar en el régimen subsidiado. Las 

Entidades Promotoras de Salud - EPS, deberán reportar la novedad N32 

"Conformación grupo familiar en régimen subsidiado" a partir del tercer mes 

siguiente a la expedición de la presente resolución. Para esto, las EPS que 

administran el Régimen Subsidiado deberán disponer los mecanismos necesarios 

para que sus afiliados registrados en la BDUA, conformen sus grupos familiares 

en un plazo no mayor a doce (12) meses. 

 

Reporte de la novedad de suspensión. El reporte de la novedad de suspensión 

por parte de las EPS y EOC es obligatorio y debe efectuarse de conformidad con 

las condiciones establecidas en el artículo 2.1.3.15 Título 3 del Decreto Único 

Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, 780 de 2016 Cuando la EPS 

o EOC, no reporte la novedad de suspensión no podrá oponer tal circunstancia al 

afiliado cotizante y a sus beneficiarios para negar la prestación del servicio de 

salud, por lo tanto tiene la obligación de garantizar los servicios que estos 

demanden. 

 

Disposición de la información. Las entidades que administran las afiliaciones en 

los distintos regímenes, planes voluntarios de salud contarán en sus bases de 

datos con toda la información concerniente a la afiliación, garantizando su 

disposición tanto a los titulares de la misma como a las autoridades que en el 

marco de sus competencias la requieran. 

 

Tratamiento de la información. Las entidades que participen en el flujo y 

consolidación de la información, serán responsables del cumplimiento del régimen 

de protección de datos y demás aspectos relacionados con el tratamiento de 

información y las normas que las modifiquen, reglamenten o sustituyan, en virtud 

de lo cual se hacen responsables de la privacidad, seguridad y confidencialidad y 



 

 

 
 

veracidad de la información suministrada y sobre los datos a los cuales tiene 

acceso. 

 

ESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS ARCHIVOS 

MAESTROS Y DE NOVEDADES: Identificación de los archivos (Anexos 1. Siglas 

identificación de los archivos.), Nombre de archivos de datos (Anexos 2. Nombre 

de archivo de datos.). 

(Ministerio de Salud y Proteccion Social, 2016) 

 

 

Ilustración 6. Oficina de Aseguramiento. 



 

 

 
 

4. NECESIDADES ENCONTRADAS 

 

El área de Aseguramiento durante el tiempo de realización de la práctica 

institucional, y posteriormente la realización de la práctica empresarial, luego de 

hacer una revisión de los procesos desarrollados en el área y análisis de 

herramientas de información donde se logró observar la falta de sistemas de 

información para la protección y vigilancia, las bases de datos para la realización y 

depuración de información de los afiliados están desactualizadas. Estas 

necesidades conllevo a realizar una revisión del estado del manual de proceso y 

procedimientos de la Administración de Base de Datos, y se demostró que habían 

descritas actividades que en la actualidad ya no se realizaban con leyes, decretos 

y resoluciones que ya no se regían para este proceso, como también en la 

actualidad manejaban algunas actividades que se estaban realizando que no 

estaban escritas en el documento. 

 

Para la revisión y verificación de las condiciones en que se manejaban las 

diferentes actividades, las necesidades o debilidades que se encontraron, se hizo 

necesario aplicar un diagnostico por medio de la herramienta Matriz DOFA 

(Anexos 3. Matriz DOFA), que permitiera conocer el estado de los procesos y 

procedimientos adoptados en el área de aseguramiento en la Secretaria de Salud 

Municipal de Montería. Este diagnóstico fue realizado y estructurado por la 

practicante de la Universidad de Córdoba con base a la asignación de actividades 

y observación de los servicios a desarrollar que se le estipularon en el área de 

trabajo al inicio de la prestación de apoyo a las oficinas del área de 

aseguramiento. 

 

De las necesidades encontradas se encontró con más falencias el estado actual 

del manual de proceso y procedimientos de la Administración de Base de Datos el 

cual estaba desactualizado, por lo que llevo a la estructuración de este documento 



 

 

 
 

para realizar un producto propuesta de acorde con los ajustes a la realización del 

proceso Administración de Base de Datos correcta para la mejora de los procesos 

y procedimientos con respecto al servicio. 

 

Las EPS que manifiestan las afiliaciones y reportan las novedades a la Secretaria 

de Salud Municipal el cual se le hace la respectiva revisión y posteriormente son 

validados, siendo uno de los diferentes procesos y procedimientos que se 

efectúan, y observando ya las falencias y la falta de un manual estructurado de 

procesos y procedimientos el cual debería estar soportado por las leyes 

actualizadas, no se maneja de esta manera, estos son validados con un concepto 

anterior y desactualizado(Anexos 4. Requisitos generales para el procedimiento, 

desactualizados.).  

 

Por esta razón, se decidió optar por realizar una propuesta de mejora para la 

reestructuración del manual de procesos y procedimientos con leyes, decretos y 

resolución que ya se aplican y deberían mantenerse que sea oportuno para la 

realización de forma correcta y organizada el proceso y procedimiento de la 

Administración de la Base de Datos como lo son el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Salud número 780 de 2016 y la Resolución 4622 de 2016, en la 

descripción del procedimiento (Anexos 5. Descripción del procedimiento de 

Administración de Base de Datos de Afiliados.), se eliminaron actividades que no 

se aplican en la actualidad. 



 

 

 
 

5. MARCO REFERENCIAL 

 

5.1 MARCO TEORICO 

El aseguramiento es la principal estrategia del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud (SGSSS) para lograr el acceso a la prestación de los servicios de 

salud incluidos en el Plan Obligatorio de Beneficiosos servicios de salud POS. El 

aseguramiento se define como la administración del riesgo financiero, la gestión 

del riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso 

efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud y la 

representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin perjuicio de la 

autonomía del usuario. Es obligatorio para todos los habitantes del territorio 

nacional de afiliarse al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), a 

través de tres formas: Régimen contributivo, Régimen subsidiado y otros 

participantes vinculados personas que por motivos de incapacidad de pago y 

mientras logran ser beneficiarios tienen derecho a los servicios de atención en 

salud.  (Departamento Nacional de Planeacion, 2012) 

 

La afiliación en salud busca generar condiciones que protejan la salud de los 

colombianos garantizando la universalidad del aseguramiento, la portabilidad o 

prestación de los beneficios en cualquier lugar del país, preservando la 

sostenibilidad financiera del sistema, siendo el bienestar del usuario, el eje central 

y núcleo articulador de las políticas en salud. La vinculación en salud se da por 

dos esquemas de aseguramiento: régimen contributivo y régimen subsidiado. 

(Ministerio de Salud y Proteccion Social). 

 

La Subdirección de Riesgos Laborales es la dependencia del Ministerio de Salud y 

Protección Social se encarga de preparar las políticas sectoriales relacionadas con 



 

 

 
 

el Sistema Nacional de Riesgos Laborales, así como los proyectos de normas de 

medicina del trabajo y seguridad y salud en el trabajo y coordinar lo pertinente con 

la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo o la que haga sus 

veces. 

 

Estudiar y establecer los mecanismos de afiliación al Sistema General de Riesgos 

Laborales, definir los mecanismos de recolección, registro y utilización de los 

sistemas de información para la afiliación de riesgos laborales, en coordinación 

con la Oficina de Tecnología de la Información. Proponer el contenido de las 

prestaciones en salud en materia de riesgos laborales. Emitir conceptos técnicos 

en lo de su competencia. 

 

Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional, y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su 

competencia. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la 

naturaleza de la dependencia. (Ministerio de Salud y Proteccion Social). 

 

La tecnología actual de la base de datos proporciona la capacidad de mantener y 

utilizar datos comunes en cualquier secuencia requerida, independientemente de 

su ubicación física. Esa capacidad crea las condiciones para el uso concurrente y 

múltiple de datos sea cual sea la ubicación de los usuarios, la función o el 

procedimiento necesario. (Organizacion Panamericana de la Salud (OPS), 1999). 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social expidió el Decreto 1355, firmado el 31 

de julio, mediante el cual reglamentó el manejo de los recursos de propiedad de 

las entidades territoriales    destinadas al aseguramiento de la población afiliada al 

régimen subsidiado. En su parte motiva, la reglamentación explica que la 

modificación hecha por el Decreto 2265 de 2017 al decreto único del sector (780 

de 2016), definió las condiciones generales de operación de la Administradora de 



 

 

 
 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-. Asimismo, 

recordó que el artículo 13 de la Ley 1816, que fijó el monopolio rentístico de licores 

destilados, estableció que dichas rentas son de propiedad de los departamentos, 

"por lo que en armonía con el artículo 49 de la Ley 1438 de 2011 será la entidad 

territorial la que defina el monto de cofinanciación del Régimen Subsidiado que se 

hará con cargo a esa fuente". En síntesis, el decreto responde a la necesidad de 

"precisar el manejo de la presupuestación de los recursos de propiedad de las 

entidades territoriales destinadas al aseguramiento de la población afiliada al 

régimen subsidiado y de la información que debe generar la ADRES sobre el 

recaudo y ejecución de las rentas de propiedad de estas entidades"  (Ministerio de 

Salud y Proteccion Social , 2018) 

 

Plan Territorial de Salud - PTS. Es el instrumento estratégico e indicativo de 

política pública en salud, que permite a las entidades territoriales contribuir con el 

logro de las metas estratégicas del Plan Decenal de Salud Pública: i) Equidad en 

salud. ii)Afectación positiva de los determinantes de la salud. iii) Mitigación de los 

impactos de la carga de la enfermedad, todo ello en la búsqueda de alcanzar la 

visión de paz, equidad social y desarrollo humano sostenible y sustentable. El Plan 

Territorial de Salud debe ser formulado de manera participativa y teniendo en 

cuenta las políticas públicas y sociales del territorio, buscando impactar 

positivamente los determinantes de la salud. El Plan Territorial de Salud debe 

incluir los siguientes contenidos: Análisis de Situación de Salud - ASIS, bajo el 

modelo de determinantes de la salud; Priorización de la caracterización de la 

población afiliada a las EPS, demás EAPB y ARL; Priorización en salud pública y 

Componente estratégico y de inversión plurianual del plan territorial de salud. 

(Ministerio de Salud y Proteccion Social, 2015). 

 

El Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021 es un pacto social y un mandato 

ciudadano que define la actuación articulada entre actores y sectores públicos, 



 

 

 
 

privados y comunitarios para crear condiciones que garanticen el bienestar integral 

y la calidad de vida en Colombia. En la Nación están a cargo del Ministerio de 

Salud y Protección Social, que se apoya en la red de instituciones adscritas. En 

los departamentos, distritos y municipios, están a cargo de la máxima autoridad 

departamental, distrital y municipal, cuyo propósito es garantizar el derecho a la 

salud y a la vida digna saludable. Desde este escenario se promueve la acción 

transectorial, la corresponsabilidad de todos lossectores y actores para afectar 

positivamente los Determinantes Sociales de la Salud y propiciar las condiciones 

de vida y desarrollo saludable y sostenible. Se desarrolla a través del ejercicio de 

la planificación e integración de las acciones relacionadas con la producción social 

de la salud y con la promoción de la respuesta dentro y fuera del sector salud. 

Incluye la regulación, conducción, garantía del aseguramiento y provisión de los 

servicios, la sostenibilidad del financiamiento, fiscalización, movilización social y 

de recursos, y las acciones colectivas e individuales de salud pública que se 

definen en el PDSP, en el interior de las ocho dimensiones prioritarias para la vida. 

(MINSALUD , 2012) 

 

5.2 MARCO CONCEPTUAL 

El SGSS regula el servicio público esencial de salud, creando condiciones de 

acceso de toda la población. La Ley Estatutaria de la Salud y la Política de 

Atención Integral den Salud le dan un nuevo alcance a la dinámica de operación 

del SGSSS que fortalece el modelo de aseguramiento social, haciendo énfasis en 

el acceso efectivo a los servicios de salud, el logro de resultados en salud 

orientados al bienestar de la población y la protección financiera de las familias 

ante gastos catastróficos derivados de los costos de atención en salud. Al ser el 

aseguramiento la principal estrategia del SGSSS para el logro del acceso a la 

prestación de los servicios de salud incluidos en el Plan de Beneficios, las EPS, 



 

 

 
 

atendiendo los elementos y principios del derecho fundamental a la salud 

establecidos en la Ley Estatutaria de la Salud y a las funciones indelegables del 

aseguramiento consagradas en el artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, deben 

identificar, prevenir y tratar oportunamente los riesgos que comprometan la salud 

de la población afiliada, el funcionamiento de la entidad y su sostenibilidad en el 

sistema, a efecto de suministrar los servicios y tecnologías de salud de manera 

integral para promover la salud, prevenir, tratar, rehabilitar, paliar o curar la 

enfermedad.  (Ministerio de Salud y Proteccion Social, 2018) 

 

Una base de datos como una colección de datos relacionados, organizados, 

estructurados y almacenados de manera persistente. Una base de datos es 

finalmente un reflejo de la realidad. Esto quiere decir que, a partir de observar un 

hecho del mundo, podemos modelarlo en términos de datos y crear una estructura 

que los almacene. En este sentido, y siendo estrictos, una base de datos no 

necesariamente debe estar computarizada, pero hoy en día no es fácil concebirlo 

así. Las organizaciones privadas y públicas de nuestra actualidad ya no pueden 

existir sin una base de datos computarizada que les brinde información veraz y 

oportuna para su toma de decisiones.  (Universidad Nacional Autonoma de 

Mexico, 2010) 

 

La Promoción Social busca la construcción de un sistema de acciones públicas 

dirigidas a fomentar la movilidad social de personas y colectivos en condiciones de 

precario reconocimiento de derechos, extrema pobreza y exclusión social.  Se 

orienta hacia la igualdad de los derechos en salud y la democratización, la 

ampliación de oportunidades, realizaciones y capacidades y el reconocimiento de 

diversidades sociales y culturales mediante estrategias, políticas, planes, 

programas y proyectos públicos dirigidos a personas, familias y comunidades 

insertas en procesos de exclusión social. 

 



 

 

 
 

En este sentido, La Oficina de Promoción Social -OPS del Ministerio de Salud y 

Protección Social -MPSPS, es responsable de la implementación de acciones 

diferenciales que contribuyan a disminuir las diferencias evitables en salud, entre 

las poblaciones más vulnerables y el resto de la población colombiana.  (Ministerio 

de Salud y Proteccion Social) 

 

La gestión del riesgo contribuye a cumplir los objetivos estratégicos de la IPS; 

Durante el proceso de atención al usuario en la IPS, no se identifican la totalidad 

de los riesgos, en consecuencia no se adoptan mecanismos de gestión de tales 

riesgos; El tratamiento de los riesgos de una institución de salud favorece la 

mitigación de dichos riesgos; La articulación de la gestión del riesgo y las 

evaluaciones internas de calidad favorecen el cumplimiento de los estándares de 

calidad en la atención en salud.  (Vanegas Rodríguez, Gloria Milena, 2014). 

 

 

5.3 MARCO LEGAL 

LEY 1122 DE 2007: El aseguramiento en salud, la administración del riesgo 

financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de los servicios que 

garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los 

servicios de salud y la representación del afiliado ante el prestador y los demás 

actores sin perjuicio de la autonomía del usuario. Lo anterior exige que el 

asegurador asuma el riesgo transferido por el usuario y cumpla con las 

obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud. 

 

Las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de 

cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento. Las entidades que a la 

vigencia de la presente ley administran el régimen subsidiado se denominarán en 



 

 

 
 

adelante Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado. (EPS´S). 

Cumplirán con los requisitos de habilitación y demás que señala el reglamento.  

(Colombia, Congreso de la Republica de Colombia, 2007) 

 

Decreto 780 de 2016: compila y simplifica todas las normas reglamentarias 

preexistentes en el sector de la salud, tiene como objetivo racionalizar las normas 

de carácter reglamentario que rigen en el sector y contar con un instrumento 

jurídico único. Las normas que actualmente rigen en la afiliación de los usuarios al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud para el Régimen Contributivo y 

Subsidiado, traslado y movilidad de EPS, portabilidad, e implementación de 

Sistema de Información Transaccional que permite el acceso en tiempo real a los 

datos de información básica y complementaria de los afiliados. Relaciona sobre 

aportes patronales, los planes de atención complementarios en el Contributivo, los 

convenios entre EPS y Cajas de Compensación Familiar en la administración de 

los recursos del Régimen Subsidiado y su obligación en la contratación con 

Empresas Sociales del Estado. Se concentra en el flujo financiero de los recursos 

en el Régimen Subsidiado, desde el origen de cada una de las fuentes que los 

financian hasta su pago y aplicación para garantizar el acceso efectivo de la 

población al servicio de salud. Recopila las disposiciones para el funcionamiento 

adecuado del Sistema Obligatorio de Calidad en la Atención de Salud del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – SOGCS, orientado al mejorar los 

resultados en la atención en salud, centrados en los usuarios a través de la 

accesibilidad, oportunidad, seguridad, pertinencia y continuidad.  (Ministerio de 

Salud y Proteccion Social, 2016) 

 

Resolución 4622 de 2016: Establece el reporte de los datos de afiliación al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, a planes voluntarios, Regímenes 

Especial y de Excepción y de las personas privadas de la libertad bajo la custodia 

y vigilancia del Inpec. Por lo que el proceso de administración de base de datos es 



 

 

 
 

un sistema encargado de garantizar que la base de datos de los afiliados se 

encuentre actualizada y depurada.  (Ministerio de Salud y Proteccion Social, 2016) 

 

Resolucion 1536 de 2015 – Planeacion integral para la salud: Establece las 

disposiciones para el proceso de Planeación Integral para la Salud a cargo de las 

entidades territoriales del nivel departamental, distrital y municipal como de las 

instituciones del Gobierno Nacional. Por otro lado, incluye las obligaciones que 

tienen las EPS, las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios – EAPB y 

las Administradoras de Riesgos Laborales – ARL para cumplir con el proceso de 

planeación acogiendo e integrando en los insumos que permitan su ejecución. 

 

La Planeación Integral para la Salud se refiere a un conjunto de procesos que le 

permite a las entidades territoriales definir las acciones de formulación, 

implementación, monitoreo, evaluación y rendición de cuentas del Plan Territorial 

de Salud – PTS. Este plan solo aplica para los departamentos y distritos. 

(Ministerio de Salud y Proteccion Social, 2015) 



 

 

 
 

6. DISEÑO METODOLOGICO 

 

6.1 PROCEDIMIENTO 

El plan desarrollado para trabajar en la práctica empresarial se basa en un trabajo 

de investigación como metodología que se divide en dos etapas. La primera es 

una etapa de diagnóstico, en la cual se logre analizar, conocer el entorno en el 

cual se implementará el producto propuesta, buscando identificar las ventajas de 

la empresa que permita su desarrollo para la prestación de los servicios. 

Posteriormente en la segunda etapa se realizará un diseño, en el cual se definirá 

una propuesta de la actualización de un documento para producto de la práctica 

empresarial y su posterior optimización con el objetivo de definir una actualización 

de mejoramiento que permita el éxito de su implementación. 

 

6.2 INSTRUMENTOS 

Dentro de la etapa de diagnóstico se implementó una matriz DOFA (Anexo 3) para 

examinar aquellos factores que puedan ayudar a la elaboración de producto 

propuesta dentro de la Secretaria de Salud Municipal y dentro del área de 

Aseguramiento, o en su defecto afectar en la implementación de la idea, desde el 

punto de vista interno y externo de la empresa. 

 

La empresa facilitó, documentos guía, conocimiento de los procesos, tener acceso 

a informaciones, archivos, bases de datos y computadoras que permitan la 

recolección de la información. 

 



 

 

 
 

6.3 ETAPAS DE DESARROLLO DEL ESTUDIO 

Para el desarrollo de la práctica empresarial se realizó un cronograma de 

actividades dividido en dos etapas en donde se describe las actividades realizadas 

en las semanas del mes de noviembre y diciembre con el propósito de cumplir con 

el objetivo del trabajo. 

 

 

Ilustración 7. Cronograma de actividades. 

 



 

 

 
 

Etapa 1 

 

Inducción y plan de trabajo: tiene como objetivo identificar el área de 

aseguramiento de la Secretaria de Salud y organizar las actividades a desarrollar 

por parte de la practicante. En la primera semana se realizó la respectiva 

presentación de la institución, llegada las instalaciones y puesto de trabajo, junto 

con la presentación de los jefes y personal al que se va a apoyar. En la segunda 

semana se realizó la asignación espacios en los se brindaba el apoyo, como lo 

eran escritorios, computadoras, y con la compañía de la líder la revisión de 

actividades a desarrollar para prestar los servicios de apoyo. 

 

Etapa 2 

 

Diseño del plan de trabajo: esta etapa se divide en seis actividades. 

 

-Se analizan las herramientas que utilizan para prestación de servicios a los 

usuarios, como Excel, correos electrónicos, u otros sistemas de información. 

 

-Revisión de los procesos y procedimientos desarrollados en el área de 

aseguramiento, para la realización de la administración de base de datos de los 

afiliados, los sistemas de afiliaciones transaccionales, la promoción de la salud. 

 

-Validación de fuentes de información a través de páginas web oficiales, para la 

verificación de datos de la población, por medio de la plataforma ADRESS, SISBE, 

que se realizan para seguir con los procesos de afiliaciones transaccionales a los 

usuarios que lo soliciten. 

 



 

 

 
 

-Una vez se hizo la revisión de los procesos y procedimientos de los manuales 

para la realización de los mismos, se verifico las condiciones normativas vigentes 

ahí descritas para pertenecer al régimen subsidiado, contributivo y de excepción.  

 

-Socialización de los derechos que tienen los usuarios al momento de realizar la 

afiliación al SGSSS a través de la investigación de información sobre la libre 

elección de una EPS de preferencia al momento de afiliarse. 

 

-Revisión de las competencias  normativas de la Entidad Territorial, para la 

promoción de la afiliación de la población al SGSSS para la prestación de las 

condiciones del proceso con los actores participantes del mismo, y la convocatoria 

de los actores participantes al evento de la afiliación. 

 



 

 

 
 

7. RESULTADOS 

 

El resultado de la realización de la herramienta matriz DOFA basado en la revisión 

y observación del estado actual del manual de proceso Administración de Base de 

Datos que se aplican en el área de trabajo, reflejo que 

 

-Se evidencia el trabajo en equipo. 

 

-Realizan capacitaciones. 

 

-Identifican a la población no asegurada. 

 

-Se tiene compromiso con el departamento. 

 

-Se realizan seguimientos a la población asegurada. 

 

-Alcance de la calidad del aseguramiento en la población. 

 

-El equipo está capacitado para la prestación de los servicios. 

 

-Cuentan con las herramientas para la revisión y validación de los formularios de 

las EPS. 

 

-No cuentan con un manual actualizado de procesos y procedimientos que 

evidencie el paso a paso para las actividades correspondientes al área. 

 

-La atención al usuario es indispensable para el área de aseguramiento por lo que 

siempre buscan la satisfacción de una buena prestación de los servicios. 

 



 

 

 
 

Los resultados expresados en el área de aseguramiento demostraron que se 

cumplen los servicios en cuanto a realización y aplicación de estándares e 

indicadores que garantizan la atención de calidad a los usuarios, pero se 

evidenciaron que estos procedimientos se deben mejorar, en relación con la 

atención oportuna, garantizando el buen manejo de los tiempos y horarios para 

cada uno de los usuarios que lo requieran. 

 

Luego de realizar la consultar con las normas vigentes se identificó que la 

resolución 4622 de 2016 es la resolución más actualizada que establece como se 

deben realizar los procesos para el reporte de los datos de afiliación al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, a planes voluntarios, Regímenes Especial 

y de Excepción y de las personas privadas de la libertad bajo la custodia y 

vigilancia del INPEC. Junto al Decreto Único Reglamentario del Sector Salud 

número 780 de 2016, que cuenta con un capitulo completo sobre las normas que 

actualmente rigen en la afiliación de los usuarios al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud para el Régimen Contributivo y Subsidiado, traslado y movilidad 

de EPS, portabilidad, e implementación de Sistema de Información Transaccional 

que permite el acceso en tiempo real a los datos de información básica y 

complementaria de los afiliados. 

 

La propuesta a dejar como producto de la práctica empresarial, basado en la 

estructuración del documento con los cambios realizados, con ayuda del líder del 

área de aseguramiento, servirá como guía y permitirá una mejora y agilidad para 

la realización del proceso y procedimiento de Administración de Base de Datos 

que desarrollándose de acuerdo a cada paso escrito en el documento en base a 

las nuevas leyes y resoluciones que estipulan como se debería realizar dicho 

proceso. (Anexos 6. Manual de proceso y procedimiento administración base de 

datos de afiliados.) 



 

 

 
 

8. CONCLUSIONES 

 

La realización de la práctica empresarial en la Secretaria de Salud en la ciudad de 

Montería, en el área de Aseguramiento en Salud, proporciono aplicar los 

conocimientos adquiridos en la formación profesional como administradora en 

salud. 

 

Esto también permitió facilitar la disposición de apoyo a la empresa con el fin de 

lograr una buena prestación de servicios en salud a la población con calidad en los 

procesos y procedimientos de administración de base de datos de afiliados, la 

promoción a la afiliación, atención al usuario y a la afiliación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud por medio del sistema de afiliación transaccional (SAT) 

que ayudada a satisfacer las necesidades de los usuarios. 

 

Por medio de los diagnósticos observados para la aplicación de la estrategia 

Matriz DOFA, para el área de Aseguramiento, se determinó la oportunidad de 

propuesta de mejora para la reestructuración del documento de los procesos y 

procedimientos, con la descripción de las diferentes actividades realizadas para la 

correcta ejecución de este proceso. 

 

Con este nuevo documento se logró que el área de aseguramiento tenga un paso 

a paso por escrito y con las reglas que actualmente deben implementarse de 

acuerdo a las leyes, decretos y resoluciones que describen el uso correcto de 

cómo se realizan estos procesos, este documento apoyara a cada uno de los 

trabajadores que realicen esta actividad y les sirva de guía en cada paso a paso 

correcto. 



 

 

 
 

9. RECOMENDACIONES 

 

Con el documento estructurado para el proceso y procedimiento de la 

Administración de Base de Datos de afiliados se aportan las siguientes 

recomendaciones. 

 

Hacer uso del documento como guía del proceso y procedimiento. 

 

Manejar los tiempos y establecer horarios para el cumplimiento de cada paso de 

validación de afiliaciones para verificación en tiempo real con respecto al mes en 

que son reportadas las novedades de cada usuario y posibles afiliados. 

 

Realizar un cronograma de actividades de las diferentes actividades de trabajo 

para distribuir los tiempos para la realización de cada uno de estos. 

 

Se recomienda compromiso en la realización de la validación en el proceso de 

Administración de Base de Datos y no deja acumular los reportes que realiza cada 

EPS para su revisión. 

 

Se recomienda optar por más personal para el área que sirva de apoyo en el 

manejo de calidad en satisfacción y aseguramiento de la población y ayuda en los 

procesos. 

 



 

 

 
 

ANEXOS 

 

Anexos 1. Siglas identificación de los archivos. 

 

 

  



 

 

 
 

Anexos 2. Nombre de archivo de datos. 

 



 

 

 
 

Anexos 3. Matriz DOFA 

             

                   VARIABLES  
                   INTERNAS 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
VARIABLES 
 EXTERNAS 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

-Las EPS reportan la información de 
afiliaciones y respectivos formularios 

a la secretaria de salud a tiempo. 
-Reporte mensual de cifras de 
aseguramiento de la población 
-Seguimiento a la población 

asegurada 
-Identificación de la población por 
asegurar 

-Alcance de la calidad de 
aseguramiento en la población 
-Mayoría de procesos documentados 
-Suministros suficientes 

-Actualización de la base de datos 
-La institución no cuenta con un sistema de 

información para la protección y vigilancia 
de la misma. 
-No cuentan con personal suficientes para 
actividades de aseguramiento. 

-No se realiza el proceso de validación de 
formularios de afiliaciones en tiempo real, 
dependiendo de su mes. 

 
 

ESTRATEGIAS 

OPORTUNIDADES ESTRATEGIAS (F-O) ESTRATEGIAS (D-O) 

-Responsabilidad social 
-Buena infraestructura y capacidad 

instalada 
-Realización de publicidad, campañas, 
capacitación dirigida a la población. 
-Canales de alianza comunicativa con 

las EPS 
-Humanización de la atención. 
-Medición de la satisfacción de usuarios 

asegurados. 
-Canales de comunicación con los 
usuarios. 

-Gestionar la revisión de los 
formularios recibidos por parte de las 

EPS a las secretarias de salud para la 
verificación del cumplimiento de 
documentos solicitados. 
-Generar más vínculos de 

interactividad con los usuarios. 
-Mejora la calidad de la atención por 
asegurar siendo más humanizado. 
 

-Establecer un proceso de funciones más 
ágil de los sistemas de información de la 

entidad. 
-Contar con un personal de apoyo para 
agilizar el proceso de revisión de formularios 
y validación de las afiliaciones. 

-Formular actividades para la consecución 
de validación de bases de datos a corto 
plazo 

-Realizar estudios para ajustar actividades. 
-Conformar espacios de trabajo para ajustar 
procesos exclusivos para validación de 
afiliaciones. 

-Buscar alternativas para optimizar al 
máximo las bases de datos. 

AMENAZAS ESTRATEGIAS (F-A) ESTRATEGIAS (D-A) 

-Las EAPB carguen usuarios a la BDUA 
que no cumplan con las condiciones 
para pertenecer al régimen subsidiado.  
-Mal depuración de base de datos 

idónea de calidad puede producir como 
consecuencia y/o sanciones sobre el 
municipio. 
-Base de datos no cumpla con las 

condiciones debidas. 
-Inconsistencias en la base datos que 
lleve a detrimento de los recursos de 

los sistemas de salud. 
 

-Idear un cronograma de actividades 
donde establezca un tiempo 
establecido para la revisión de 
formularios. 

-Evaluar y dirigir el proceso de 
depuración para determinar las 
falencias y establecer métodos de 
mejora 

-Disponer de un entorno físico 
apropiado. 
- El espacio debe estar concebido, 

organizado y mantenido de forma 
que permita la intimidad y facilite la 
prestación de servicios de calidad. 

-Establecer políticas de seguridad para 
garantizar confidencialidad, mitigando el 
riesgo de pérdida de la información. 
-Mantener copias de seguridad periódicas de 

la información. 
-Establecer un proceso para investigar los 
problemas de calidad de los datos. 
-Seguir leyes y gobernanza de datos. 

- Asegurar de que el equipo siempre este 
actualizado con los últimos procedimientos 
cuando se trata de mejorar la calidad de los 

datos. 
 

 



 

 

 
 

Anexos 4. Requisitos generales para el procedimiento, desactualizados. 

 



 

 

 
 

Anexos 5. Descripción del procedimiento de Administración de Base de Datos de Afiliados. 

 



 

 

 
 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

Anexos 6. Manual de proceso y procedimiento administración base de datos de afiliados. 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

Anexo 7. Evidencia de apoyo a la revisión de validación de formularios. 
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